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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cera hasta el recibo del siguiente., "

Centros oficiales di Madrid*—Llevado a domMllo: tri-mestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.Oficiales fuera, de Madrid.*—Trimestre, 18 pesetas ;se-mestre, 36, y un aflo, 72»Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: trl-
J? efíre' l8 Pes<ftas "

semestre, 36, y un año, 72 ; y fuerade Madrid : 25 al trimestre ; 50 al semestre, .y 100 al año.
Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-

ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Adminiítración, coninclusión del importe por Giro Postal.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: linea o fracción iqq

ídem judiciales-oficiales : línea o fracción.. 2*,oo
ídem particulares y avisos financieros 3.00

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el acóselo.

Pesetas

.^,,mmmmmmm**9mm»* ++»»»*m+*++**¿++*»m>m,m;m, w *+o+++1í++9+++++++^+^++9 4̂

Oficinas, Administración v Talleres
Paseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San. Juan
de Dios.—Teléfonos 65814 y 53202.

—
Apartado 937

Hpras: De 8-30 a 2,30 (jornada intensiva provisional)

Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado :1peseta

Ministerio de Trabajo tros. Grueso, 3 mm. (Muestra núm. 2.)
Para protección de partículas sólidas.

Don Arturo-López Espinosa, en nombre
-y representación de Constructora de
Material de Protección, S- A.

—
Ma-

drid.

de iguales dimensiones. Para protección
en los trabajos de soldadura eléctrica.

Dirección Ganeral de Trabajo
Cristales azules claros para la mon-

tura anterior. (Muestra núm. 3.) Diáme-
tro, 55 mm. Grueso, 2- mm. Para pro-
tección contra la llama de soldadura o
corte visión de hornos y operaciones se^
mejantes no.muy intensas ni prolon-"
gadas.

Número de reg." del Ministerio, 1.013

Mascarilla antipolvo tipo «Kollix,
C. M.P.

—
Para polvos finos y especial-

mente contra la silicosis. De metal li-
gero, pieza de cara dte caucho y sujeción
mediante cintas elásticas de goma. La
caja metálica que contiene el filtroestá
perforada de.orificios de 2,5 mm. y con-
tiene un antefiltro de algodón entre dos
•capas de tamiz y el filtro especial para
polvos finos tipo «Acordeón». Desmon-
table e intercambiable. Se lograría un
ajuste más perfecto a lascara, dándole
mayor altura,a esta pieza, 'terminándola
en forma de reborde soiapeado en goma
blanda que actuase en forma de ventosa.

Guantes de badana. (Muestra núm. 2.)
Con cinco dedos y manopla, con un lar-
go total de 30 cm. Para protección en
los trabajos de soldadura.

MATERIAL DE PROTECCIÓN PERSONAL CON-
TRA ACCIDENTES DEL TRABAJO PRESENTADO
POR LAS CASAS QUE SE. INDICAN Y APROBA-
DO CONFORME A LA ORDEN DE 31 DE JULIO
DE 1944 («B. O. DEL E.» DE I.°DE SEP-
1IEMBRE) POR ESTA DIRECCIÓN GENERAL
DEL TRABAJO CON FECHA 27 DEL CORRIEN-

Número de reg." del Ministerio, 1.014Número de reg.° del Ministerio, 1.004
Pantalla de protección para picar sol-

dadura. (Muestra núm.. 3.)—
De madera

contrachapada, de 19,5 x 27,5 cm. Mi-
rillacentral útil 70 x 60 mm, Provista
de cristal incoloro de 90 x 75 mm. Asa
de sujeción de 15 cm. Para protección
en las operaciones de picar soldadura.

Número de reg. del .Ministerio, 1.015.

Pantalla portátil de mano, para sol-
dadura' eléctrica. (Muestra núm. 5.)

—
1

De madera contrachapada de 4 mm. de
grueso, con asa interior para sujeción.
Dimensiones de la cara frontal :
18 x 32,5 cm. Contorno aparente,
32 x 39 cm. Mirilla central útil de
63 x mm., provista de cristales inac-
tínico verde rectangular de* 87 x 75
milímetros y 2 mm. de grueso, y de cris-
tal incoloro protector de iguales dimen-
siones. Para protección en los trabajos
de soldadura- eléctrica.

TE (RELACIÓN A
-
i)

Sociedad Española de Oxígeno, S. A

Madrid.
Pantalla portátil de mano S. JE. O.—

Pata soldadura eléctrica. De madera,
con asa interior para sujeción. Dimen-
siones de la cara .frontal : 23 x -34 cen-
tímetros. Contorno aparente: 33 x 39centímetros. Mirilla, central útil, de
45 x 95 mm., provista de cristal espe-
cia!martinico, protegido por otro inco-
foro, de dimensiones ambas de 52 x 105milímetros de grueso. Para protección
«los trabajos de soldadura eléctrica.Número de reg.° del Ministerio, 1.001.

Para protección de polves finos y sili-
cosis.

Montura metálica de gafas, protectoras.
(Muestra núm. 6.)

—
Construida d© cha-

pa metálica fina con puente de Cuero.:
Ventanas laterales para ventilación.
Diámetro de los oculares, 48 mm. Re-
bordeada de cinta y sujeción mediante
elástico. Permite el cambio de cristales
para las protecciones correspondientes
mediante cuatro garras metálicas de
montura.

Número de reg.° del Ministerio, 1.009

Número de reg.° del Ministerio, 1.005 Domingo Colls Miralles.
—

Barcelona

Guante de gadana, largo. (Muestra
número 6.)—Con cinco dedos y mano-
pla, con un largo total de 35^ cm. Para
protección en los trabajos de" soldadura
y en aquellos otros realizados en las pro-
ximidades de focos luminosos y calorí-
ficos fio muy intensos ni prolongados.

Númerb de reg." del Ministerio, 1.006.

Montura metálica para gafas protec-
toras.

—
Construida en chapa de zinc re-

bordeada de cinta, con puente y suje-
ción también de cinta y anillas corredo-
ras. Diámetro de los oculares, 48 milí-
metros. Permite el Cambio de cristales
incoloros, gruesos o coloreados para las
adecuadas protecciones. Lateralmente va
provista de cuatro ventanas para venti-

Cristales azules claros de 51 mm. de
diámetro. Para protección en los, traba-
jos de fundición, hogares y operaciones
semejantes no muy intensas ni prolon-
gadas.

Gafas «Bakesal», S. O.—Monturas' de
oaquehta unidas por armadura de' ace-ro, provistas de cinta, de sujeción de

a incida que envuelve resortes depro. Diámetro de los oculares, 48 mi-
'metros. La sujeción de los cristales in-
cambiables se efectúa mediante uno metálico a cuatro garras de la pro-
P« montura. Según la clase de cristales

opiados, -incoloros, gruesos e inasti-
«oies o coloreados, sirven para protec--on contra proyecciones sólidas.

•Numero de reg.» del*Ministerio, 1.002.

lación Número de reg.0 del Ministerio, 1.016
Don Juan Pagóla Bireben.

—
San

Sebastián.
Cristales gruesos, incoloros, para la

montura anterior. Diámetro, 51 milíme-
tros y 3 mm. de grueso. Para protección
contra proyecciones de partículas só-

La anterior montura con cristales'-in-
coloros de igual diámetro y 3 njm. de
grueso. Para protección en los trabajos
con piedra esmeril y, en general, para
protección contra las proyecciones de
partículas sólidas.

Número de reg." del Ministerio, 1.017.

Gafas protectoras «Jupa».
—

Monturas

de baquelita, con pieza de alambre de
acero que une las mismas' sujeta los cris-
tales intercambiables. Ventanas latera-
les de ventilación, y sujeción mediante
cintas de espirales de latón forradas de

tela fruncida. Diámetro oculares, 48 mi-

límetros. Se pueden acoplar a estas ga-

gas, los. siguientes cristales:
Cristales incoloros, redondos, de 55

milímetros de diámetro y 3 mm. de

grueso. Para protección contra proyec-
ción de partículas sólidas.

Cristales azules, redondos, de 35 mi-

límetros de diámetro y 2 mm. de grue-
so. Para trabajos de fundición, carga de

hogares, hornos, y similares.
Cristales verdes, redondos, de 55 mi-

límetros dé diámetro y 1,5 mm. de grue-

so Para trabajos de soldadura.
Número de reg." del Ministerio,.1.007.

lidas
Número de reg." del Ministerio, i.olo

La misma montura provista de tela
metálica protectora, en lugar de los
oculares de cristal. Para protección con-
tra proyecciones

'
de partículas sólidas

gruesas.

de jf35- ".AlusaJ>'. S. E. O.—Monturas
das "T10 «bordeadas, de paño y uni-

mediante puente de cuero. Sujeción
fiante cinta elástica. Ventanas latera-
¡ncou gUn a c,ase de cristales acoplados,
reados

ÜS'•8rruesos e .inastillables o colo-
Ptovpt' • SlrVen para protección contra

ción fc
CI°nes sólidas. trabajos en fundi-

Xúm ar<"S ° solda dnra autógena." "mero de reg.° del Ministerio, 1.003.

Viuda de Francisca Montero.
—

Bilbao

Delantal de amianto, de 95 x 58 cen-
tímetros, forrado de tejido de algodón.

Número de reg. del Ministerio, 1.018.Número de reg." del Ministerio, 1.011

Polainas de'amianto, de 40 cm. de al-
to y sujeción mediante correas. De for-
ma escarpín ;protegen asimismo el píe.

Número de reg. del Ministerio, 1.019.

La misma montura provista de crista-
les azules claros de 51 mm. de diáme-
metro. Para protección de trabajos de
fundición, hogares y contra la acción de
rayos "luminosos no muy intensos nipro-
longados. Guantes de amianto.

—
De cinco dedos,

largos o cortos.
nPania Nacional de Oxígeno, S. A

Bilbao
Número de reg." del Ministerio, 1.012

Número de reg.* del Ministerio, 1.020

«r^türT
-

"^^^^^^-********************--»^^aluminio para gafasl
Pa de ai,

"
;
a '? 2 \)

—
Construida en cha-

cote de
°

reDorc-eada de cinta, con
[Ü*para

C-Uer°y cuat *'
0 aberturas late-

l ilaeion. Sujeción median-

L^ V- las corredoras. Diámetro
c^.^*^^ Y 48 mm-, provistos éstos

.^r^r^r^^^rras para su jgc¡¿n ¿e -Qg

incoloros o co-

Autógena Martines, ¡S, A.
—

Madrid. Manoplas de amianto.
Número de reg." del Ministerio, 1.021.

Don José Manuel Goiburu Careche en

nombre de Herrajes Elásticos, S. A.—

San Sebastián.

Pantalla portátil de mano para solda-
dura eléctrica. (Muestra núm. i.)

—
De

madera contrachapada de 4 mm. de
grueso con asa interior para sujeción
Dimensiones de la cara frontal, centí-
metros 18,5 x 32

- Contorno aparente,

31 x 38,5 cm. Mirilla central útil de
60 x 70 mm., provista de cristal inac-
tínico verde de 95 x 75 mm, y 2 mm. de
grueso, y de cristal incoloro protector

Botas de amianto.
—Forradas al igual

que los anteriores artículos, de tejido de
algodón con planta de madera, forrada
interior y exteriormente con almohadi-
llas de fibra de amianto. Cubre total-
mente el pie y el -tobillo. Cierre median-
te hebillas metálicas.

Mascarilla marca «Heleos», de goma

esponjosa.-Con sujeción mediante cui-

tas Para protección exclusivamente
Sntra polvos' gruesos. Inadecuada^ara
polvos finos y, por tanto, para protec

rif,n contra- la silicosis. .
F

Número de reg.» del Ministerio, 1.008.

\u25a0

incoloros, para la
diámetro, 51 milímc-

Número de reg.* del Ministerio, 1.022.
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Capucha de amianto.
—

Forrada inte-
riormente de tejido de algodón y pro-
vista de oculares de cristal transparente
de 42 mm. de diámetro. Cubre total»

!. menté la cabeza, hasta los hombros.
Número de reg. 0 del Ministerio, 1,023..

Botas cerradas altas. (Artículo núme-
ro 23.)—Caña de cuero de 25 centíme-
tros de altura, piso de madera de dos

de grueso, totalmente cerra-
das. Para protección de las piernas' y
pies en trabajos varios en medios húme-
dos, industrias químicas, proyecciones
de pequeñas partículas gn ignición y
contra acciones mecánicas' directas.

38 centímetros. Para protección ea los
trabajos realizados en las inmediaciones-
de focos caloríficos intensos y contra la
proyección de partículas en ignición.

Número de reg.0 del Ministerio, 1-045.

metálica fina rebordeada de te!puente de cuero y cuatro aterturas't,? 1

rales para ventilación. Sujeción ™J te"

te cinta de goma. Diáme¿^'^ ja-
lares 48 milímetros. Fijación de iZ

°
C-U"

tales mediante tres garras de la n
CnS*

montura. Con cristales adecuados ¡no'3
loros, gruesos (muestra número -Tinastillables, coloreados. Para protecr'x
contra proyecciones sólidas, trabaosfundición, hornos, etc., y soldadura -Ttógena. ;

*u*

Guantes de cuero. {Artículo númer#
67.)

—
De cuero «tipo americano»,*/ sin re-

fuerzo. Cinco dedos. Largo total 38 cen-
tímetros. Para proyección en trabajos
realizados* en las proximidades de focos
luminosos y caloríficos no muy intensos
ni prolongados.

Número de reg.0 del Ministerio, 1.046T

Traje de amianto.
—

Compuesto de cha-
queta forrada de algodón, ajustada al
cuello, sin solapas, y pantalón igualmen-
te forrado.

Número de reg." del Ministerio, 1.024,

Número de reg.° del Ministerio, 1.034

Bota corriente. (Artículo número 29.)
Caña de cuero de 10 centímetros de alta,'abierta, con cordones y piso de madera
de dos centímetros de grueso. Pata pjo-
tección del pie y tobillo en trabajos va-
rios y medios húmedos, industrias quí-
micas', contra proyecciones de pequeñas
"partículas y contra acciones mee ínieas
directas.

Número de reg.°del Ministerio i.0
--

Buzo de amianto.
—

Confeccionado en
forma similar a los artículos anteriores.

Número de reg." del Ministerio, 1.025.
Montura de gafas protectoras. (Mués

tra núm. 10.}—De chapa metálica f¡narebordeada de tela, con puente de cueroy cuatro aberturas laterales para ventilación. Sujeción mediante cinta de tela
con hebilla metálica. Diámetro de los.oculares 48' milímetros. Fijación de loscristales

'

mediante cuatro garras de lapropia^ montura. Con cristales adecuadosincoloros, gruesos é inastillables, colo-
reados para protección contra proyeccio-
nes sólidas, trabajos en fundición, hor-
nos, etc., y soldadura .autógena.

Número de reg.0 del Ministerio, 1.056.

Guantes de cuero. (Articulo número
68.)

—
De cuero «tipo americano», con

refuerzo. Cinco dedos. Largo total 38
centímetros. Para protección en trabajos
diversos realizados en las proximidades
de focos luminosos y caloríficos no muy.
intensos niprolongado z!__\

Don Pablo Buzón Martínez.
—

Baracaldo
(Vizcaya).

Delantal con peto y cinturón de cue-
ro.

—
De «110 cm. de largo por 62 centí-

metros de ancho. Para protección contra
acciones externas de naturaleza cortan-
te o desgarrante ;para la manipulación
de materias químicas que puedan pro-
yectar partículas de agentes' cáusticos, y
para trabajos én las proximidades de fo-c
eos caloríficos no muy intensos (artícu-
lo núm. 8).

Número de rcg.° del Ministerio,,i.035

» Iif.<la de cuero. (Artít ,.o núm, '33 ).
De ¿ aero armado, sin tai%-"n, piso de má-
der-i de dos centímetros de grueso. Para
protección del pie en trabajos varios en
meólos., húmedos,' industrias químicas y
contra acciones mecánicas dueut.is.

Ministerio,-1,047

Guantes de cuero. (Artículo número
69.)—De cuero «tipo americano». Cinco
dedos*. Largo total 30 centímetros. Para
proyección en trabajos 1 diversos realiza-
dos en las proximidades de focos lumi-
nosos y caloríficos no muy intensos ni
prolongados.

Número de reg.° del Ministerio, 1.037 Gafas protectoras. (Muestra núm. n,)
De chapa metáüica fina rebordeada de
tela, con puente de cuero y diez abertu-
ras laterales para ventilación*. Sujeción
mediante cinta de tela y goma. Diáme-
tro de los oculares 48 milímetros. Fija-
ción de los cristales mediante garras de
la propia montura. Provista esta mon-
tura de cristales inastillables verdes cla-
ros (Muestra núm. 7). Para protección

ien *íos trabajos de fundición, hornos y
similares.

Número de reg," del Ministerio, 1.026,
Manoplas de cuero. (Artículo número

34.)
—

De cuero fuerte, de 4 milímetros de
grueso. De forma rectangular, de 15 por
22 centímetros, con ranura gara el posa
de los cuatro dedos palmares de la
mano.

Número de reg.° del Ministerio, 1.048Delantal de amianto con peto y cin-
turón (Artículo núm. 10.)

—
De 110 cen-

tímetros de largo por 62 cm. de ancho
y sujeción mediante correas. Para pro-
tección en los trabajos en las inm<edia-
cioees de focos1 caloríficos intensos y
contra partículas en ignición.

Número de reg.' del Ministerio, 1.027.

Gafas protectoras. (Artículo número
86.)—

Montura de badana, con diez orifi-
cios de ventilación y sujeción mediante
cinta de goma. Oculares de 48 milíme-
tros de diámetro. Aro metálico estrecho.
Cristales incoloros de igual diámetro.
Para protección contra la.proyección de

;

pequeñas partículas sólidas. .

Para protección en diversos trabajos
expuestos, acciones mecánicas que pue-
dan producir lesiones en la palma de la
mano.

Botines de cuero. (Artículo núm. 14.)
Tipo «escarpín», abrochado lateralmente
con tres hebillas. 18 cm. de altura. Para
protección del tobillo y parte superior del
pie en ,trabajos realizados en las proxi-
midades de focos caloríficos no muy in-
tensos' y para la manipulación de^sustan-
cias químicas cáusticas.

Número de reg.0 del Ministerio, 1.038 Número de reg,° del Ministerio, 1.049. Número de reg.0 del Ministerio, 1,057,

Guantes manopla. Artículo núm. 37.)
De cuero, con dedo pulgar y unidos los
cuatro dedos restantes, largo total 38
centímetros-. Para protección en los tra-
bajos realizados en las proximidades de
focos luminosos y caloríficos no muy in-
tensos ni prolongados.

Gafas protectoras. (Artículo Húmero
88.)—

Montura de badana, con diez orifi-
cios de ventilación y sujeción mediante
cintas de goma. Oculares de cuarenta y
ocho milímetros de diámetro. Aro metá-
lico ancho. Cristales incoloros de igual
.diámetro. Para la protección de peque-
ñas partículas sólidas.

Madrid, 28 de julio de 1945.— El Di-
rector general de Trabaje, P. D..
R. González Gallego:

(G, C—3.409)

Número de reg°, del Ministerio, 1.028
Jefatura de Obras Públicas de

la provincia de MadridBotines de amianto. (Artículo núm. 16.)
Tipo.«escarpín »\u25a0, abrochado lateralmen-
te con tres hebillas, 18 cm. de altura.
Para protección del tobillo y parte supe-
rior del pie xen trabajos realizados en las
proximidades de focos caloríficos inten-
sos y contra la proyección de partículas
en ignición.

Número de reg.° del Ministerio, 1.039 Número de reg.° del Ministerio, 1.050
Guantes manopla de cuero. (Artículo

número 39.) —
De cuero, con dedo pulgar

y unidos los cuatro dedos restantes.
Largo total 30 centímetros. Para protec-
ción en los trabajos realizados en las
proximidades de focos luminosos y calo-
ríficos no muy intensos ni prolongados.

Número de reg.0 del Ministerio, 1.040.

Gafas protectoras de tela metálica.
(Artículo número 90.)

—
De. tela metálica

bombeada y rebordeada de cuero. Suje-
ción mediante cinta de goma. Dimensio-
nes de la tela metálica: horizontal 150
milímetros. Para protección contra la
proyección de partículas sólidas gruesas.

Número dé reg.0 del Ministerio, i.051.

ANUNCIO
Hasta las trece horas del día 29 de

octubre corriente, se admitirán pro-
posiciones en -

esta Jefatura para op-
tar al concurso -para la ejecución por

.destajo de cada una de las obras si-

guientes :
Número de orden :36.

— Designa-
ción de la obra :,Casa de Campo- P1S'

ía; cerramiento,' tribuna del Jurado }

cuadra de concursos hípicos.
—

_Pre'

supuesto :*20i.2.25,37 pesetas.— Fian-
za provisional :4.025 pesetas. .

Número de orde'n :37 \u25a0

—
Des'&^a

'

ción de la obra ¡Casa de Campo- Pis-

ta, cerramiento, tribuna del Jurado )

cuadra de. concursos hípicos.
—

re

supuesto-: 200.32 1,83 pesetas.— r
'an-

za provisional :4.006 pesetas.
Número de orden :63.

— Designa-

ción de la obra :C. N- de Madrid a

Número de reg.° del Ministerio, 1.029

Media polaina de cuero. (Artículo nú-
mero 17.)—Tipo «escarpín», abrochada
lateralmente con cuatro rebillas de 30
centímetros de alto. Para protección de
la parte superior del pie- y de la pierna
er¡ trabajos realizados en las proximida-
des de focos caloríficos no muy inten-
sos y para la manipulación de substan-

Guante manopla de amiento. (Artícu-
lo número 48.)—De amianto, con dedo
pulgar y unidos los cuatro dedos restan-
tes. Largo total 38 centímetros. Para
protección en los trabajos realizados en
las inmediaciones de focos caloríficos in-
tensos y contra la proyección de partí-
culas en ignición.

Gafas protectoras*
-. (Artículo núm. 94.)

Montura de chapa metálica fina rebor-
deada de paño con puente de cuero y
cuatro aberturas de laterales para venti-
lación. Sujeción mediante cintas de go--
ma. Diámetro de los ocuiares 48 milíme-
tros. Fijación de los cristales mediante
cuatro garras de lapropia montura. Pro-
vista de cristales incoloros de 4 milíme-
tros de grueso. Para protección contra
las proyecciones 'de partículas sólidas.

cias químicas cáusticas
Número de reg.' del Ministerio,.!.030 Número de ~reg.° del Ministerio, 1.041
Media polaina de aminto. (Articulo nú-

mero 19.)—Tipo «escarpín», abrochada
lateralmente con cuatro hebillas. 30 cen-
tímetros c'e altura. Para protección del
tobillo y parte superior del pié en traba-
jos . realizados en las proximidades de
foi-os calo ííicos intensos y la
proveoion de partículas en ignición.

Número de reg." del Ministerio, 1 .0?. ¡.

Guantes manopla»de amianto. (Artícu-
lo núm. 49.)—De amianto, con dedo pul-
gar y unidos los cuatro dedos restantes.
Largo total 30 centímetros. Para pro-
tección en los trabajos realizados en las
inmediaciones de focos caloríficos inten-
iSjj-^-contra la proyección de partículas

Número de reg.° del Ministerio, 1.052

Gafas protectoras. (Artículo núm. 96.)
Montura de chapa metálica fina rebor-
deada de paño, prolongada mediante
pieza de cuero para adaptar a la cara.
Ventilación mediante cuatro aberturas
laterales. Sujeción con cinta de goma.
Diámetro de los oculares 48 milímetros.
Fijación de los cristales mediante cuatro
garras de la propia montura metálica.
Provista de cristales incoloros de 4 milí-
metros de grueso. Para protección con-
tra las proyecciones de partículas sóli-das.

'Valenc :a y C. O. de Navalcarnero
Chinchón' Bacheo y riego supertí^
asfáltico entre los kilómetros p<*
al 54,000 y 54,200 al 55-400> de lap

mera, y kilómetros 1 y «5. '°',
19,652 V 16,500 al 17,500, de la

gumda.
—

Presupuesto: 2I»-lho- r

setas.— 'Fianza .provisional :4-3° r

en ignición
Número de reg.° del Ministerio, 1.042Polaina alta de cuero.' (Artículo, .i.'-

mero ;o.j
—

Tipo escarpín», abrochad.,
lateralmente con cinco hebillas. 40 cen-
tímetros de altura. Para protec *ión ic'
to'cKlj y pierna hasta la imillaasi como
ia parte superior 'dei pie en .rabaí'-w rea
lizados en las proximidades de focos ca-
loríficos no muy intensos y para la ma-
nipulación de sustancias químicas cáus-
ticas.

Guantes de cuero. (Artículo núm. 54.)
De cuero, con cinco dedos. Largo total
30 centímetros. .Para protección en tra-
bajos diversos realizados en las próxima
dades de focos luminosos y caloríficos no
muy intensos ni prolongados.

setas. \u25a0, rtpagna-
Número de orden :64- —Jfzh 3

ción de la obra :C. C. de Madrid
la Sierra (Sección de Ma-dnd a

Pardo) .Bacheo y riego con "^
Q

'

fáltico de los kilómetros 5- 6- •

Presupuesto: i74-8o6*44 g*¿
Fianza provisional: 3-^_y^eS \¿^-

Número de orden: 6$* yajvir *
don de la obra :C. C de • j

la de Guadalajara^a Tórrelas
Talamanca. Riego superficial
ttin asfáltico de. ít>S 6xtyS^po^
15,000, 16,000 y "7,000

-
p. nza pro-

to: 146.166,42 pesetas-— rw

Número de reg.0 del Ministerio, 1.043 Número de reg,0 del Ministerio, 1.053

Número de reg.* del Ministerio, 1.032 Guantes de amianto. (Artículo núme-
ro 63.)

—
De amianto, con cinco dedos.

Largo total 30 centímetros. Para pro-
tección en los trabajos realizados en las
inmediaciones de focos caloríficos inten-
sos y contra la proyección de partículas
en ignición.

El Vulcano Español.—Bilbao
Polaina alta de amianto. (Artículo nú-

mero 22.)—Tipo «escarpín», abrochaba
lateralmente con cinco hebillas. 40 centí-
metros de altura. Para protección de la
parte superior del pie, tobillo y pierna
hasta la rodilla en trabajos realizados en
las proximidades de focos caloríficos in-
tensos contra la proyección de partículas
¡en ignición.

Guantes de cuero. (Muestra, núm. 2.)Con cinco dedos y manopla. Largo to-tal 32 centímetros. Para protección en
los trabajos de soldadura y en Jos reali-
zados en las proximidades de focos lumi-
nosos y caloríficos no muy intensos niprolongados.Número de reg.0 del'Ministerio, 1.044

Guantes de amianto. (Artículo núme-
ro 64.)

—
De amianto, forrados de tela

sin refuerzo. Cinco dedos, largo total

Número de reg.° del Ministerio, 1.054,

Montura de gafas protectoras. (Mues-
tra número 8.)—Construida en chapa

Número de reg.0 del Ministerio, 1.033..
visional: 2.924. PesetaS
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Vúmero de' orden :66.
—

Designa-
¡Lde la obra :C. C. de Navacerra-
Tg. Navalcarnero por El Escorial y

Rrunete. Bacheo y riego superficial

betún asfáltico de los kilómetros
f,,o ál 5.930, 5,930 al 7^90, 7,290

íí 8650 y 8,650 -ar 10.—Presupues-

to- Uo-553,71 pesetas.— Fianza pro-
v:¿onal: 2.8i¿ pesetas.
la apertura de pliegos tendrá lu-

aar ante Notario, el día 30 de octu-
gre 'actual, a las once horas.

Las ¡proposiciones, redactadas en

papel de la clase sexta (4,50 pese-
fas) o en papel común con póli?a de
igual precio, se presentarán en pliego
cerrado, acompañándose en .sobre
abierto, aparte, el resguardo de ha-
ber constituido en la Pagaduría de
este Servicio el depósito de la fianza
provisional, en metálico o en títulos
de la Deuda a los tipos vigentes.

El concurso versara, principalmen-
te, sobre la baja que se ofrezca, pero
podrá declararse desierto o adjudicar-
se a la proposición que se estime ofre-
ce mayor garantía técnica o profesio-
nal, aunque no resulte la más econó-
mica.

-

Delegación de los Servicios Hi-
dráulicos del Tajo

Dirección General áe Montes, Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don José Iruz, y bajo el nú-
mero 191, de 1945, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo sobre
revocación de acuerdo de la Comisión
Municipal Permanente; de -fecha- 8 de
mayo del corriente año, que denegó li-
cencia de apertura para Laboratorio de
productos q«ímicos. .

Caza yPesca Fluvial
JEFATURA DE AGUAS

Don Francisco Marcos López, ha
presentado en esta Jefatura instan-
cia solicitando un aprovechamiento
de aguas, acompañada de la si-guiente

De conformidad con lo establecido en
el artículo 12, apartado g) de la vigen-
te ley de Pesca Fluvial, de fecha 20 de
febrero de 1943, queda terminantemen-
te prohibido, a partir del día i.° de oc-
tubre próximo hasta el 15 de mayo, la
pesca del cangrejo, así como la venta del
mismo en toda cíase de establecimientos,
castigándose las infracciones en la for-
ma, y condiciones reglamentariamente
establecidas.

ANUNCIO

Nota
Nombre del (peticionario :• Don

Francisco Marcos López.'
Representante en Madrid : Don

A'ngel Luqoe. .Morales, '-con' domici-
lio en Fuencarral, 18.

Clase de aprovechamiento : •Rie-
gos. '\u25a0•'-\u25a0\u25a0'\u25a0-.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Madrid, 4 de octubre de 1945.— El
Secretario (firmado).

Madrid, 29 de septiembre de 1945.
—

El Ingeniero del Servicio Piscícola (fir-
mado).

(G. C.—3.400)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés . directo en el negocio y- quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Enrique Onteniente Fernández
y don José Martínez Gomes y bajo el
número 221, de -1945, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo so-
bre revocación de acuerdo del excelentí-
simo señor Alcalde del Ayuntamiento de
Madrid de 16 de junio de 1945, deses-
timando instancia de 20 de abril de 1945solicitando incremento de sueldo .en pe-
setas 500, como delineantes munici-

Cantidad de agua que se pide:
Cinco (5) litros por segundo.

Corriente de donde se ha de deri-
var: Río Tajuña. .

(G. C—3.412)

Audiencia Territorial de Madrid
Término municipal en «dónde ra-

dicarán las obras :Perales de Taju-
ña (Madrid).

Tribunal Provincial de lo Contencioso-

Y*en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 11 del Real decreto
de 27 de marzo de 1931, que mod'fi-
ca el de 7_de. enero de 1927, se pu-

.biica la referida Nota en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el de las
provincias de Madrid, Toledo y Cá-
ceres, haciéndose constar que se
abre un plazo de treinta días natu-
raleSj a contar de aquel en que apa-
rezca su ,publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», durante el cual
deberá el peticionario .presentar su

.proyecto en esta Jefatura, sita en
Madrid (Nuevos Ministerios), admi-
tiéndose también en la misma y du-
rante el mismo plazo otros proyec-
tos que tengan el mismo objeto que
la petición anunciada o sea incompa-
tibles con él. *

Administrativo

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en" él a la Administración,
que por "Antonio Saborido Soler y bajo
el número 102, de 1945, se ha iijterpues.-
to recurso contencioso-administrativo
contra

'
Decreto -de la Alcaldía de Madrid

desestimando la rectificación de la clasi-
ficación pasiva del recurrente, que soli-
citó se anulará al sueldo regulador -una
gratificación.

Los proyec+os, ,pliegos dé condicio-
nes y modelo. de 'proposición se en-
cuentran de manifiesto en esta Jefa-
tura todos los días. 'hábiles, de diez

pales
Lo que se hace público a los indica-

dos efectos.
Madrid, 4 de octubre de 1945,

—
El

Secretario (firmado).a trece

Serán de cuenta del adjudicatario
de los destajos- números 36 y 37 los
gastos del concurso ánteror, declara-
do desierto. Los de éste serán abona-
dos a prorrateo entre los adjudicata-
rios. .

(G. C—3.399)

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos. PROVIDENCIAS JUDICIALES

Madrid, 4 de octubre de 1945.
—

El
Secretario .(firmado).

(G. C—3.403) JUZGADOS DE PRIMERA
Madrid, 11 de octubre de 1945.

—
El Ingeniero Jefe, P. M.Sagasta.

(G. C-3.450) (O.-8.519)

INSTANCIA
Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por el Excmo. Ayuntamiento de Ma-
drid y bajo el número 136, de 1945, se
ha interpuesto recurso conténcioso-ad-
ministrativo sobre revocación de acuer-
do del T. E. A. P. de 6 de febrero de
1945, dictado en reclamación formula-
da por la S. L. Alvaro Rodríguez Ló-
pez y Hermanos, sobre licencia de aper-
tura de un local en José Antonio, nú-

SAN SEBASTIAN
' Madrid, 5 de octubre de 1945.

—
El

Ingeniero Jefe, Estanislao Chaves.
(G. C.—3.411)

EDICTO

EXPROPIACIÓN ES Don Francisco Molíns Arístegui,
Juez municiipal, en funciones de
primera instancia número dos, de
la ciudad de San SebasHán y su
partido, por usar de licencia el
Secretario. y

Rectificada por la Alcaldía de Tó-
rrejón de Ardoz la relación de pro-
pietarios a quienes en aquel término
municipal afecta la .expropiación de
terrenos con motivo de lá variación
de trazado en el kilómetro 25 de la
carretera de Madrid á Francia por
Barcelona, se ¡publica a continuación
el presente edicto, a las efectos que
determinan los artículos i^de la-Lev
de 10 de enero de 1879 y 23 del Re-
gkmentr, A» ,„ a„ *

uni
-
0 del mismo

Servicio de Catastro de la Ri=
queza Rústica de la provincia

de Madrid Por el presente, que se insertará
en el Boletín Oficial de la provin-
cia de Madridj hago saber: Que en
este Juzgado se sigue expediente
promovido por don Miguel Erro
Mendiluce, en nombre y representa-
ción de doña Teresa, don Miguel,
doña Ana. don Enrique y don José
Luis Péreá Elizarán, solicitando se
les autorice a usar como su primer
apellido «.-1 de Pérez-Egea, -que les
corresponde como apellido paternc. y
maierno de su finado padre.

PARTIDO JUDICIAL DE GETAFE mero 31

dos efectos.
Madrid, '3 de octubre de- i<i45.^E1

Secretario (firmado).

Lo que se hace público a los indica-

Término municipal de Móstoles
Relación de cultivos, clases y- tipos

unitarios definitivos imponibles a la Ri-
queza Rústica catastrada en dicho tér-
mino, aprobados por este Servicio, que
se publica para conocimiento del Ayun-
tamiento, Junta Pericial y contribuyen-
tes interesados.:

iG. t

año Por -el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a lá Administración,
que 'por don Eugenio Paez Hormaechea
y bajo el número 233. de 1945, se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo sobre r'evocación de la Comisión
Municipal Permanente de 21 de junioYde
1945, por la que -decretó la rescisión de
la concesión para construir y explotar
el Mercado de Nuestra Señora de los
Dolores.

-
\u25a0**\u25a0 propietarios interesados en

e ;prop:ac.ión- ,pueden presen-•*•**•.en '1 iplázó de' qu'nce días, a
contar de la fecha de esta publica-

>on, las reclamaciones que conside-ro oportunas -contra la necesidade 'a ocupación de sus fincas, de-'
endo hacerse estas reclamaciones•« a. atada Alcaldía, bien sea
malmente o por escrito, Jevantán-

mim
en el primer' caso acta de las

tamiTS Q°r el Secretario del Ayun-
que

nt°' n° a<ímitiéndose ninguna
las ¿ff*^ cor, tra de la utilidad de

'Sero T
6
r
de -ítUbre de El«««ero Jefe, p.M.Sagasta. .,

Cultivos.— Clase :Local; Zona.
—Tipos

unitarios. —
Única ; Lo que se hace público para que

las personas a quienes pueda perju-
dicar ral decisión puedan reclamarlo
de este Juzgado, en el término de

Riego constante, huerta
a
—

1.853- .
Riego eventual, huertaM

15.a
—

64S. I
Secano, prado natural.—Lnicaj;^—

Secano, cereal.—i.
**; 6*°H

ídem id.—2.
a ;8.a—84. I

ídem id..—3.a; 10.
a—53-1

ídem id.—2.a 5.a
—

I59H
ídem id. anual.— i.

a ;3-
—

2i
ídem id. id.—3.

a;8.a
—

84. c^i^HSecano, viña.—i.a ;13**—25<J
Ídem id.—2.

a ; i7-
a
—

?36* c^i^i^H
Ídem id. olivar.—Única ;7^

Única ;

Dado en San Sebastián, a veinti-
ocho de septiembre de mil novecien-
tos cuarenta y cinco.— E-l Secretario
judicial, Evar'sto Cejador Mateo.

—
El Juez, Francisco Molíns.

(A.-3,267)

tres meses

V—129...
Lo que se hace público a los indica-

dos efectos.*
1945.— ElMadrid. 4 de octubre de

Secretario (firmado).
(G. C—3.402)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio ,y quieran
coadyuvar en él a la Administración*,
que por doña Carmen Moreno y bajo el
número 203, de 1945, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo so-
bre revocación de acuerdo del Ayunta-
miento de Madrid de 14 de junio de
1945; que denegó licencia de apertura
de Agencia de Transportes en la calle
de Toledo, número 113.

JVXCADO NUMERO 3
'—181

r°P'etarios a notif car por medio
del Sfr««co del Ayuntamiento

Ídem cereal, olivar.—Única ;5-'^i^H
ídem olivar.—Única ;9.a

—
i3°-l

Alameda.— Única; 1 1-«—
200.

Era.— Única ; 3.a
—

235- m^M
Erial a pastos.— Única ;9-a

—
lTl

Contra estas precedentes característi-

cas v tipos pueden recurrir, en el plazo

de quince días, ante la Dirección Gene,

ral de Propiedades y Contribución Te-
rritorial, los propietarios-contribuyentes
O entidades interesadas.
, Madrid, a 9 de octubre de '945--E

Ingeniero Jefe provincial, P. A., Maxi

IraolaM

'—159 edicto

En virtud de providencia dictada
en este día por el señor Juez de pri-
mera instancia número tres, de Ma-
drid, en los autos de juicio de con-
curse necesario de acreedores de
don Antonio Maldonado de Angelis,
de estavecindad, se hace público
que en la junta de acreedores cele-
brada en el día de ayer ha sido de-,
signado tercer síndico don Fernan-

.do Ledesma Valmorisco, mayor de
edad, abogado y dé esta vecindad,

IZTJ* °rden.— Nombres.— Ve-c'«dad.

'\u25a0"a— Madrid;

'"•'oon A¡edad InmpbÍliar:a^SPjW^ivaro de Figueroa. y Torres,

Velarde Do-

Lo que se hace público, a los indica-
dos efectos.

Madrid, 4 de octubre de
Secretario (nrmado)B

J945-
—E1

Y c
3-«8) (O.-8.515) (G. C.—3-433) (G. C—3.401)
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quedando
'
integrada la

con el señor Ledesma y con don
Antonio Salgado Urtaga y don Ma-
nuel ¡Carrillo Dufort, también mayo-
res de edad y de esta vecindad ;y se
\u25a0previene que se haga entrega a dichos
síndicos de cuanto corresponda al
concursado, bajo apercibimiento dé
parar el perjuicio a que haya lugar
en derecho a.quien dejare de hacerlo.

Madrid, a cinco de octubre de mil
novecientos cuarenta y c'nco,

—
El

Secretario, Pedro PérezAlonso^JEl
Juez, Fructuoso CidJ

representado por el Procurador señor
Otero, contra la firma comercial «Viu-
da de Espinaco», se ha acordado sa-
car a la venta, en. pública subasta,
por primera vez, los siguientes bie-
nes .*

ciliado últimamente en Madrid, paseo de
San Isidro, número 11, procesado en
sumario número 344, de 1945, por el de-
lito de hurto, compáreoerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado
de instruccción de Alcalá :de Henares,
con

'
el fin de ser reducido a prisión que

le ha sido decretada por auto dictado
en este Juzgado, y practicar otras dili-

Silveno y de' Petra, de veinti^T^de edad, estatura regular col^ aftos
no, domiciliado últimamente «, i

more "

de Batalla del Salado (cuarS H
CaUe

Guardia Civil), Madrid, d-cua f,^f la
oleado de la Maestranza Aéíea^rdrid, como encargado del Comedor hAprendices de la misma, Presu j£r de
cartado ne la causa núm. 1.247 Trseguida por la desaparición de m^45,

de cocina del mencionado Comed?'comparecerá en el término de w
'

días a partir de la fecha deVpff
cacion, ante el Teniente del Arma XTropas de Aviación, don Enrique DiSMenendez, Juez del Juzgado Permanáte num. 2, de Cuatro Vientos, apercT
biendole que caso de no hacerlo será de'clarado rebelde ; rogando al propio tiempo a las autoridades civiles y militares labusca y captura de dicho -individuo y swpuesto a disposición de este Juzgado

'

Cuatro Vientos (Madrid), 5 de oc'tubre de 1945,—El Teniente Juez instruc-tor, Enrique Díaz -Menendez.

Una báscula, marcad «Dina», de
diez kilogramos de peso, tasada pe-
ricialmente en seiscientas pesetas.. Una -caja/registradora, -marca «Na-'
tonal», número cuatrocientos setenta
y cuatro mil ochocientos setenta y
siete, tasada en dos mil setecientas
cincuenta pesetas.

gencias
(G. C-3.4-24) (B.-28.546)

. Por la presente se llama a Aurelio
Aranda Núñez, natural cíe PueFtollano,
provincia de Ciudad Real, hijo de Aure-
lio y de Dolores, de dieciocho años, de
estado soltero, sin oficio, vecino del
Puente de Valleras, domiciliado última-
mente en la calle de Matías Montero,
número 25, procesado en sumario núme-
ro 341, de 1945, por el delito de hurto,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado, de instrucción de
Alcalá de Henares, con el fin de ser re-
ducido a prisión que le ha sido decreta-
da por autóVdictado en este Juzgado y
practicar otras diligencias.

(A.-5.268) Una báscula para pesar mayores,
tasada en trescientas cincuenta pe-
setas.JUZGADO NUMERO 21

Dicha subasta, que habrá de tener
lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, piso segundo,
el día tres de noviembre venidero, a
las once de la mañana, y habrá de
ajustarse a las siguientes

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia del señor Juez de primera
instancia número veintiuno, de esta
capital, dictada en, el día de hoy en
los autos ejecutivos promovidos por
don Carlos Rivero Miguel, con don
Eugenio Julián Mír y Mir,como ge-
rente y representante legal de la En-
tidad ((Principales Agencias Reuni-
das», S. A., en reclamación de can-
tidad, se sacan a la A*enta, por pri-
mera vez, en pública subasta, los
bienes muebles reembargados en di-
cho proced :miento, consistentes en :

EDICTO

(G^C-3.358) (B
—

28.499)

Condiciones (G. C—3.423) (B.-28.545) VALVERDE
Emilio Rojo de Castro, hijo de Emi-lia, natural de Sevilla, de veintitrés añosde edad, y cuyas señas personales son:

estatura", -un metro 772 milímetros ;pelo
castaño, - cejas al pelo, ojos pardos, na-
riz recta, barba redonda, boca regular,
color sano, señas, particulares ninguna,
domiciliado últimamente en Pasaje Mo-
derno, núm. 3, distrito del Congreso,
Madrid, y sujeto a procedimiento por
deserción de la Agrupación de Automo-
vilismo para Servicios Especiales, com-
parecerá dentro del término de veinte
días en Valverde, Fuencarral (Madrid),
ante el Juez instructor don Marcelino
Rey Ruiz, Tercíente de Infantería con
destino en la Agrupación de Automovi-
lismo para Servicios Especiales, de
guarnición en Valverde, Fuencarral
(Madrid), bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde, si no lo efectúa.

Primera
Por la presente se llama a Fernando

Martín Borro, natural de Tarbes (Fran-
cia), hijo de Amado y de Celedonia, de
veintidós anos, de estado soltero, de
profesión pastelero, vecino de Vicálvaro,
domiciliado últimamente en la Carrete-
ra de Aragón, número 38, portería,

-
pro-

cesado en sumario número 205, de 1940,
por el"delito de" tentativa de robo, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción de Alcalá
de Henares, con el fin de' ser reducido a
prisión que le ha sido decretada por auto
dictado en este Juzgado y practicar otras
diligencias.

No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del pre-
cio de tasación, ascendente en total
a tres mil setecientas pesetas.

Segunda

Un escaparate de madera, un mos-
trador, una mesa, seis sillas, dos. si-
llones, dos sillas, dos sofás, dos ta-
bleros, cuatro mesas de despacho, un
tresillo de madera, tres sillas, cuatro
butacas, una salita, tres alfombras
muy usadas y cinco globos grandes
con barra 'de metal, cuya relación
puede verse con más detalles en la
relación obrante en los indicados au-
tos.

ILos licitadores que deseen tomar
parte en la subasta deberán consig-
nar previamente, en la mesa del Juz-
gado <? en el establecimiento público
destinado al efecto, el diez por ciento
en efect :vo metálico de expresada
cantidad, que sirve de tipo a la su-
basta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos a licitación.

(G. C—3.422) (B.^28.544)

Tercera
JUZGADOS MILITARES

Dicha subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la casa número uno de la calle del
General Castaños, el día cinco de no-
viembre próx:mó y hora de las once,»
bajo las siguientes

Los bienes anunciados a subasta se
hallan depositados en el doínicilio de
la parte ejecutada, calle de Segovia.
número veintidós, donde podrán ser
examinados por los licitadores.'

Valverde, Fuencarral (Madrid), 4 de
octubre de 1945.— El Teniente Juez ins-
tructor, Marcelino Rev Ruiz.

(G. C—3.359) . '
(B.—28.498)

REQUISITORIAS

PLASENCIA
Dado en Madrid, a seis de octubre

de mil novecientos cuarenta y cinco.
El Secretario judietal, Nicolás Cor-
tés.—-El Juez, Francisco de P. Serra.

(A.-5.272)

Rico Alcaraz (Víctor), hijo de Fran-
cisco y de Lola, natural de Burdeos,
Ayuntamiento de ídem, partido judicial
de ídem, provincia de ídem (Francia),
incluido en el alistamiento del año, 1945
por el distrito del Centro, de Madrid,
nacido el día 23 de febrero de 1924, pro-
fesión jornalero, soltero, de estatura
1,620 milímetros, desconociéndose más
datos, que faltó a incorporación, siendo
destinado por la Caja de Recluta núme-
ro 1, de Madrid, al Regimiehto de In-
fantería Ordenes Militares núm. 37,
comparecerá en el plazo de treinta días
hábiles, a partir de la publicación de la
presente requisitoria, ante don Cipriano
Alcón Domínguez, Capitán Juez instruc-
tor del expresado Regimiento, bajo aper-
cibimiento de ser declarado rebelde.

Sociedad General de Edificación
Urbana, S. A.

Condiciones
Prmera .

Los referidos bienes muebles salen
a pública subasta, por primera vez,
en la cantidad de seis mil cuatrocien-
tas treinta y cinco, pesetas, en que
han sido tasados pericialmente.

Sorteo de amortización número 15
REQUISITORIAS Esta Sociedad anuncia que el día

30 de noviembre próximo 'tendrá lu-
gar el sorteo ordinario número 15 de
Cédulas inrnobiliarias, ante Notario,

en nuestro domicilio social, Balbma
Valverde, ,17.

Madrid, io de octubre de 1945-*"
El Secretario general, Jul:o forres-
cassana PuigbóM

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,

\u25a0 a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala, "

sé les cita, llama y emplaza, encargan*
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juezo Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento criminal y de Enjuiciamiento
militar de Marina.

Segunda
No se admitirán posturas que no

cubran las'dos terceras partes de di-c
cho tipo, y para tomar parte en la
subasta deberán consignar previa-
mente los licitadores el diez por cien-
to del tipo de tasación, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

(A.—5-270)

Plasencia, a 3 de octubre "de 1945.-%
El Capitán Juez instructor, Cipriano
Alcón DominguezB

3-35-OB
Colegio Oficial de Gestores Ad-

ministrativos de MadridTercera
Dichos b'enes se encuentran depo-

sitados en poder de don Eugenio Ju-
lián Mir, calle del Caballero de Gra-
cia, número treinta y dos, piso bajo,
tienda, donde podrán ser examinados
por los licitadores.

(B.—28.482)

Reverte Hernández (Pascual), hijo*de
Francisco y de Eugenia, natural de
Agen, Ayuntamiento de ídem, provincia
de ídem (Francia), incluido en el alista-
miento del año 1945, su estatura 1,600,
desconociéndose más datos, que faltó a
incorporación, siendo destinado por la*.
Caja de Recluta núm. 1, de Madrid, al
Regimiento de Infantería Ordenes Mili-*
tares núm. 37, comparecerá en el plazo
de treinta días hábiles, a partir de la pu-
blicación de la presente 'requisitoria,
ante don Cipriano Alcón Domínguez,
Capitán Juez instructor del expresado
Regimiento, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.

Por la Administración de Renta*
Públicas de esta provincia se t»

ordenado que la reunión del Grernic
de Gestores administrativos se ce

bre el día 20, a las dieciséis horas,

en el domiclio social de este co

güo,' calle de las Huertas, nunw
11, principal, en vez del día 10 en

Cámara de Comercio, como este

anunciado. -.oreS- ILo que se comunica a \os f? drld,
Gestores administrativos cíe -»«
para su conocimiento y ste

"
,"_

Madrid, 13 de octubre de i>k

La Junta de Gobierno.
. (A.-5*2'1

'

ALCALÁDE HENARES
Por la presente se llama a José Ramí-

rez Navarro, alias el «Chisquerín» y «Pe-
luca», natural de Madrid, hijo de Ino-
cente y de Cristobalina, de cuarenta y
cinco años, de estado casado, de profe"
sión, peluquero, vecino de Madrid, domi-
ciliado últimamente en Juan Bautista
de Toledo, número 25, procesado en su-
mario número 388, de 1944, P°r el deli-
to de hurto; comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción de Alcalá de Henares, con
el fin de ser reducido a prisión que leha sido decretada por auto dictado en
este Juzgado y practicar' otras diligen-
cias.

Dado en Madrid, a once de octubre
de mil novecientos cuarenta y cinco.
El Secretario, José Cabello.

—
Visto

bueno :El Juez de ipr'mera instancia,
Enrique Cid.

(A.-,5.273)

JUZGADO NUMERO 15

Don Francisco de Paula Serra» y
Martínez, Juez de primera instan-
cia número quince, de Madrid.
Hago saber :Que en los autos se-

guidos en este Juzgado de mi cargo,
Secretaría de don Nicolás Cortés, a
instancia de don José Valsells Viver

EDICTO Plasencia, 3 de octubre de 1945.
—

El
Capitán Juez instructor, Cipriano Alcón ,
Domínguez.

(G. C—3.351) ,*W*********^
(G. C_3.346) (B.—28.487)

(B.—28.481)

CUATRO VIENTOS IMPRENTA PROVINCIALPor la prsente se llama a Brítrico Ló-pez Almagro y a un tal Miguel, cuyas
demás circunstancias se ignoran, domi-

Fernández Gil (Germán), natural de
Oropesa (Toledo), de estado soltero, deprofesión, ayudante de mecánico, hijo de
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